
VERSIÓN PÚBLICA “Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 literal “c” y 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  
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En la Sala de Sesiones de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, San Salvador, a las 3 

diez  horas  del día uno  de octubre  de dos mil veintiuno.- Siendo estos el lugar, día y hora 4 

señalados para celebrar Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Caja Mutual del 5 

Abogado de El Salvador, se establece el quórum siguiente: Director Presidente: Licenciado 6 

Carlos Ovidio Murgas López,  Director Vicepresidente: Licenciado Wilfredo Estrada 7 

Monterrosa, Director Secretario: Licenciado Oscar Gilberto Canjura Zelaya, Directores 8 

Propietarios: Licenciada Irma Antonia Martínez de Reyes,  y Licenciado Jaime Iván Flores 9 

Rivas. Directores Suplentes: Licenciado Napoleón Armando Domínguez Ruano,   Licenciado 10 

José Saúl Brizuela,   y Licenciado Marlon Harold Cornejo Avalos con funciones de 11 

propietario y  Licenciado José Humberto Alvarenga. También está presente el Señor Gerente 12 

de la Caja Licenciado Jesús Reynaldo Machado Escalante.- I. APROBACION DE 13 

AGENDA.- II.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA.- III.- INFORMES DE LA 14 

GERENCIA.- IV.-  INFORMES DEL COMITÉ DE COMPRAS E INVERSIONES.- 15 

V.- VARIOS.- I.- APROBACION DE LA AGENDA.- La agenda propuesta fue aprobada.- 16 

II.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA.-a)  Nota del señor Virgilio Enrique Guerra 17 

Vidaurre. El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, lee la nota, donde dicho firmante, 18 

siendo quien nos provee el local para oficina en Santa Ana, solicita aumento de canon de 19 

arrendamiento.- El Licenciado Wilfredo Estrada Monterrosa, opina que la nota está planteada 20 

en varios puntos que no se pueden responder. Propone que el Presidente se reúna con el señor 21 

Guerra Vidaurre y lleguen a una negociación de dicho canon, y que ambos sean 22 

beneficiados.- El Licenciado José Saúl Brizuela, opina que se debe negociar.- El Licenciado 23 

Jaime Iván Flores Rivas, opina que lo más sano es que el  Presidente sea delegado en la 24 

negociación con el señor Guerra Vidaurre.- El Licenciado Marlon Harold Cornejo Avalos, 25 

expresa que hay que tomar en cuenta que los canones suben cada tres o cuatro años, y que se 26 

debe de hablar con el señor Guerra Vidaurre, está de acuerdo que el Presidente se reúna con 27 

el solicitante y se verifique negociar.- El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, se suma 28 

a ser delegado y negociar con el señor Guerra Vidaurre.- El Consejo Directivo unánimemente 29 

ACUERDA:  delegase al Presidente para que se reúna con el señor Guerra Vidaurre y puedan 30 

negociar la modificación del canon de arrendamiento, que la Caja paga mensualmente de la 31 



Agencia San Ana.- b)  Informe de Auditoría Interna.    Que el Licenciado Manuel Antonio 1 

Martínez Alfaro, Auditor Interno de la Caja, remite el Informe Final de Examen Especial al 2 

Cumplimiento de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de ACAMUDASAL, 3 

en la Recepción y Depósito del efectivo  en oficina central, Agencia Santa Ana y San Miguel, 4 

por el período del uno de enero al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, el cual no 5 

contiene recomendaciones.- El Consejo Directivo toma nota.- III.- INFORMES DE LA 6 

GERENCIA. a) Memorándum sobre nombramiento de Encargado de Caja Chica San 7 

Miguel. Que en contexto  del Examen Especial al Cumplimiento  de las   Normas Técnicas 8 

de Control Interno Específicas de ACAMUDASAL, en la Recepción y Depósito del efectivo  9 

en oficina central, Agencia Santa Ana y San Miguel, por el período del uno de enero al treinta 10 

y uno de mayo de dos mil veintiuno, se ha determinado que no existe nombramiento como 11 

encargado de Caja Chica  del Licenciado Otto Díaz, Encargado de Agencia San Miguel, esto 12 

porque el manejo de la Caja Chica forma parte de las funciones como Encargado de Agencia. 13 

El Consejo Directivo por unanimidad  ACUERDA: nombrar al señor  Otto Díaz, Encargado 14 

de la Agencia San Miguel, como encargado de fondo de  Caja Chica de dicha agencia. b)  15 

Cambio de nombramiento de representante ante el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 16 

de CAMUDASAL. El Consejo Directivo por unanimidad  ACUERDA: nombrase al señor 17 

Jorge Salguero Hernández, como miembro representante patronal ante el Comité de 18 

Seguridad y Salud Ocupacional.  c) Informe de Tesorería. El Licenciado Carlos Ovidio 19 

Murgas López, da lectura al informe semanal de ingresos y egresos, en el período del dos al 20 

ocho de septiembre del año dos mil veintiuno, remitido por Tesorería. El Consejo Directivo 21 

toma nota.- d) Que la Unidad Financiera presenta el informe de disponibilidades bancarias a 22 

la fecha. El Consejo Directivo toma nota.- IV.- INFORMES DEL COMITÉ DE 23 

COMPRAS E INVERSIONES. a) Contrato de local donde se desarrollará  el curso 24 

“Ténicas de Oralidad en Materia Penal” en la ciudad de San Miguel, los días seis, trece, 25 

veinte y veintisiete  de noviembre de dos mil veintiuno.- El Licenciado Carlos Ovidio Murgas 26 

López, le da lectura a las tres cotizaciones de lugares donde se puede desarrollar dicha 27 

actividad, que son Club Deportivo Aguila, Hotel Tropico Inn y Hotel Florencia, que  28 

definitivamente el Hotel Florencia es el más barato. El Consejo Directivo por Unanimidad 29 

ACUERDA: contratar  al Hotel Florencia, ubicado en la ciudad de San Miguel, para 30 

desarrollar el curso denominado “Tecnicas de Oralidad en Materia Penal” los días sábado 31 



seis, trece, veinte y veintisiete de noviembre,  de ocho de la mañana a doce del mediodía, a 1 

razón de Un Mil Dólares de los Estados Unidos de América, por las cuatro sesiones, con 2 

capacidad para cuarenta personas, incluyendo igual número de refrigerios. Delegase a la 3 

Gerencia la gestión y conducción del mismo. Así como su desarrollo, debiendo trasladarse y 4 

estar presente en dichas sesiones de clases. b) Uniformes del personal. El Licenciado Carlos 5 

Ovidio Murgas López, da lectura a las ofertas. El Licenciado Marlon Harold Cornejo Avalos, 6 

opina que es mucha inversión y que solamente se debe de proporcionar tres uniformes. 7 

Propone se modifique a que el personal se le entreguen tres uniformes de un solo color y 8 

todos sin chaleco, ni bufanda.- El Licenciado Wilfredo Estrada Monterrosa, expresa que tres 9 

uniformes iguales no puede ser, debería de ser como la propuesta lo contempla, cuatro 10 

uniformes completos  y una camisa para el día viernes.- El Licenciado Jaime Iván Flores 11 

Rivas, opina que se debe tener cómodo a todo el personal, por lo que propone cinco uniformes 12 

a todos.  Que por información que ha recibido a través de los años se le han proporcionado 13 

cuatro uniformes más una camisa polo, que de reducir esa prestación se estaría mandando 14 

mal mensaje a los colaboradores. El Licenciado Oscar Gilberto Canjura Zelaya, opina que 15 

estas gestiones y compras deben ser más prácticas, ya que lo de los uniformes está definido 16 

y debemos analizar y aprobar.- El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, opina que deben 17 

ser cuatro uniformes sin chaleco, más una camisa, ya que a través del tiempo la Caja ha 18 

proporcionado  cuatro uniformes más una camisa tipo polo, por lo que con la propuesta del 19 

Licenciado Cornejo Avalos, no está de acuerdo  El Consejo Directivo ACUERDA: que se 20 

cotice cuatro uniformes sin chaleco  más una camisa tipo polo para uniformes.- V.- VARIOS. 21 

No hubo.- No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente acta la cual firmamos.- 22 

 23 

 24 


